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DECRETO  NO  :
SECRETAR'A  MUNICIPAL

E-2714/2017             /

Colina,  29 de D¡ciembre de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO  528/2017  de  fecha  28  de  Diciembre  de  2O17,  de  la  Directora  de
Tránsito     y  Transporte   Público,   solic¡tando   Decreto  Alcaldicio  de  devolución  de
dinero por concepto de licencia de conducir a  nombre de la señora  lNGRID  PARRA
ASTUDILLO,  debido    a  que  el  día  29  de  Noviembre  de  2017,  se  presentó  en  la
Dirección  de  Tránsito  a  realizar  el  trám¡te  de  primera  licencia  clase  B,  emitido  el
certificado  de  antecedentes,   se  constató  que  mantiene  trámite  pendiente  en   la
munic¡palidad de  Rancagua,   por cuanto se le sol¡citó cert¡ficado de no trám¡te.   Sin
embargo  dicho  cert¡ficado  no  le  fue  entregado  por  la  mun¡c¡palidad  de  Rancagua.
La  sra.  Parra  Astud¡llo  no  realizó  exámen  alguno  en  el  gabinete  s¡cotécnico.      2)
Providencia  NO 3375 de fecha  22.12.2017 del  Sr.  Alcalde,  med¡ante  'a  cual adjunta
carta de  la señora  lngrid  Parra A.,   solicitando devolución  de dinero   por trámite  no
realizado.   Adjunta  fotocopia     Orden   de   ingreso   municipal   NO   166356   de  fecha
29.11.2017;   y,   en  virtud   de   las  atribuciones  que   me  confiere   la   Ley   NO   18.695,
Orgánica   Const¡tucional   de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285,   sobre   acceso   a   la
información  públjca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admjnistrat¡vos que rjgen  los actos de  los órganos de  la administración del estado,

DECRETO:

1.-Devuélvase a la señora lNGRID PARRA
ASTUD'LLO,     RUT.:   12.851.714-6,   la   cantidad   de  $   32.684.-(treinta  y  dos   m¡l
seiscientos ochenta  y cuatro  pesos),  por concepto de  licencia  de conducir.

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
decreto      al      ítem      presupuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
"Devoluciones del  presupuesto  Municipal Vigente"

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)DAVID VEGA  BECERRA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

DISTRIBUCION.'
-Alcaldía
-Administración  Mun¡cipal
-Secretaría  Mun¡cipal
-Asesoría Jurídica
-Dirección  de Administración  y Finanzas
-  D¡rección  de Tránsito
-Unidad de  Licencias de  Conducir
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo.


